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sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momento
en que por elministerio de Hacienda seincrem€ute el crédito
número 18.03.4211335 14 1) del Presupuesto, en la proporción
señalada en el artlculo'8.° de la citada Ley;

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 4 de- marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univer-sidadese Investigación.

ORDEN de 4, de marzo, de 1971 por la que se
otorga la categoría de Colegio; Mayor Unillersitario
con, denQmtnacton de ,«La -AB;unción», ,al establecido
por la Superiora, proVincial de .la Provi1lcia Norte
de España de las Religiosas de la Asunción.

Dmo.Sr.: Visto elexpediente de que Be,har$,mérito;
Resultando que Sor Josefma.-MareelloAlonso,Superi.ora pro

vincial ,de la Provincia Norte de Espafia. de las' Re)igiúsas de
la Asunción. solicitando se otorgue 'la.:categ{)ria detini.tiva del
Colegio Mayor UniversitarIo Fernenmoa1 cit::uioCentro, Cún
la denominación de «La AsUnei6p.». 9.1 construido por dicha
Congregae16n,aito en la calle. Gibraltar, nú,mero' 12. de Sala,..
manca;

Resultando qUe a la citada· petición "aooÍnpafia el proyecto
de Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de regir
en dicho COlegio Mayor y planos de' los locales . que ocupa
el mismo.

Vistos la Léy de 29 de julio de 1943 y·el Peereto de 2-6
de octubre de 1956;

Considerando -que para otorgar a e,staclase de Centros la
categoría de Colegto MayorUniversitario$Qn preeeptivos el
informe favorable de la. Universidad y eL CQnsejo Nacional
de Educación, y ambos asilo.há.n emiti-doenelpresente caso,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero,~torgar la. categoría'. de Colegio Mayor Universi
tario Femenino al -establecido enf)alamanc,a..por. la Superiora
Provincial de la· Provincla Norte de España de las ReligiosüS
de la Asunci6n,y que se denQminará «La: Asunción» 'Y quedará
sometido a, ·las disposiciones 'vigen1illl.el1 . relación 'con." estos
Centros, asi como a las que puedan dic~seenjosUeesivo.

Segundo.-Aprobar los Estatrttosque han ,de regir' en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rec.toradnde la
Universidad. de Salamanca dosejemplaresd~ügencíados, uno
de los cuales habrá de ser entregado. en efrepeti40 Colegio.

Tercero.....,ElColegio Mayor aprobado ,por, la 'presente Orden
ministerial quedará acogido a,l-osbeneficÍOs que: otorga la
Ley de 11 de mayo de 1959 (<<BóletínOfi9ia1 del Estado» del 12),
sobre protección a los Colegios . Mayores, . desde ·el momento
en que por el Ministerio de HaiCienqa se incremente el crédito
número la.D3-.421/335 14 f) del PresupueBto; ·;en· la' proporcIón
señalada en ele.rticulo ao dela citada r..ey.

Lo digo a V. l. para su COnocimiento y demá,sefectos.
Dios guarde a V. ~ muchos añO&
Madrid, 4 de marzo de 1971,

VILLARPALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e- Investigación.

ORDEN de 25 de marzo da 1971 por- la que se 'con
voca concurso público deméritos para'laadjudi,
cación de ayudas econámicas a los escolares que por
sus delictenci48 e madaptacio-nes:oo puedan· seguir
la ·escolaritüu!· normaL

I1mo~ Sr.: La Ley de Protección Escolar de'W d,e Julio de 1944
autor~za ,a: Gl?nvocar anualmente los oportunos concursos :para
la adJudIcaclOnde ayudas o becas esc91areseon cargan} Fondo
N.aeional pa'I'a el Poniento del Pl'incipio de :IgualdaddeOportu
mda'des, creado por Ley de 21 de Julio de: 19j)O.

Razones de bien común y jU5tiQlasocial ex:igen ',aplicar estos
pr~eptos y facilitar educadóna<!ecuada., en ,sistema y l11etodo
logIa a los eseolaresque por. sus .deficiencias,einadaptacion~s
ce .orden físico o psíqUico' no pueden seguir, de forma transi
torIa o perman€'nte, los prowamas··,r€g'Ulares,establecld08'para
l~ .Ensenanza Básica y reqUIeran," consecuentemente;' seratell
dldos en Centros de EOucltCÍónEspecial,privados.o ,PÚblicos,
autoriZados o creados por elMlnisterio :d.e:Educacióri y Ciencia.

AunquetodaYia se desc:onoeee1 importe- glp;balque.en sU día
se otorgue para estos' fines y próximo curso 1971-72, con cargo
al XI.Plan 'de· Inversio;:¡.es del citado Fondo, .pareceaconseja;ble
-anuncIar la' convocatona .con la antelación. suficiente, para que
los NIazos y trabajos de resolución ·.plJ,e-Catlanti.ciparse y estén
cone.u1dosantes de, la iniciacióh delaño'académ,ico"faciUtán
dose .. una· ~plla .publicidad.' a nivel nacional:y provincial; .. de la:
convocatoria, de laspropuestM de Jas :'Qoinisiones, V de las
a~judlcaciones y ,proDloviéndQSe .al propfo .. tiemW ·l«,·pa;rticipa,..
CIón de la .. SOCIedad y Entidades jnteresadas, ,mediante la
intervención de representantes de las AsociacIones· Organismos
y EspeciaJista8 en las Comisiones de estudio. '

En consccuend::e, este Ministerio, en nombre del Patronato del
For.do Nacional para el Fomento del Principio de Igl.lu!dad
da Oportunidades, ha rl'Jsnelto anuncicr concurso público pflra
adjudicar ayudas económicas Que posibiliten recibir Educr~ci¡'¡n

Especíala. los esealares que' por sus deficiencias e inadapt&.cio
nes t-engán dificult:;¡des oS€- vean imposibilitados para: seRuil' )a
e.~-Olaridad normal, con C'a,'g-o al crédito qUe en su dia se con
:-igne nara tal finalidad en el XI Plan de Inversiones del men
cionarlo Fondo Nacional.

El concurso se regirá por- las siguientes bases:

1. BENEFlCIARIOS

1. Podrún ser beneficiarios de estas ayudas los niiios y at:.o
lesce-ntes cuyas deficiencias o inadaptaciones hagan conveniente
o- necesaria su formación y esco!s:rización en Centros de Educa
ción Especial creados, autorizados o reconocidos por el Minis
teri-o de Educación y' Ciencia.

2. De·acuerdocon los crit-erios genéricos establecidos por la
Comisión Inté--'I:11linisteiial de Coordinación para la Asistencia: y
Educación de Subnormales, serán inclUidOs en este programa
ce ayudaS para Educa-eión Especial !os: escolares deficientes e
inadaptados cuyos probiema-:: o situaciones aconsejen una aten
ción predominantemente educativa.

Podran ser concedidas estas ayudas a los escolares necesitar
do:) <'fu Educación Especial qUe estén afectados por:

A) :Deficiencias sensoriales:

a:.1. Sordera total.
&.2, Hipoacusia,
a.3. Ambliopía.
B) Problemas especiales de salud y alteraciones motóricas.
C) Retraso mental (subnormalida-d intelectual) con Ce.H.

entre 45/50 a 75.
D) Perturbaciones afectivo-emocíon·ales (desajustes familia-

res y wc·iv.!es).
E) Altf?;radoncs de lenguaje,
F) Pel'tUrbaeioll'.:.'s especificas eseolares.

3. Los aspirantes a estas ayud.as debel'ún en{',ontrarse entre
cinco ydiecíocho años de edad. Cuando las deficieneias de los
soIícitrmtes correspondan a problemas de audición o le-n~na.Je,

las ayudas podrán ser solicitadas .a partir de los tres ai~os de
<ded.

4. Quedan excltüdos Gel concurso:

a) L<x~ niiios, adolescentes y jóvenes Que por la índole, gra
vedad oprofundictad del prob~ema deiJ~ ser atendidos prefe
rentemente en. Instituciones hospitalanRs o asistenciales con
cal'go a 1(15 fondos procedentes del F. N, A. S.

b) Aquellos otros que por la gravedac., de sus defi-cie-ncias° i:nadaptaciones o por otras circunstancias es posible o recomen
dable fe'elhan 'su educación. en Escuelas· ordinarias o en clases
de educación especial o reeducación establecidas en Colegios
o Centros de educación ordinaria o en enseñanza doméstica.

e) Los que perciban ayudas fijas (} gra.ciables para estas aten
ciones -educativas con cargo. al Fondo Nlttlional de Asisten-cia
Socia], OrganisfflOs estatales, Diputa'Ciones, Ayuntamientos o
cuaJquieTu otra Institución o Enticad y, en general, cuando ello
sUponga: duplicidad de ayuda para idénticos fines.

H. TIPos DE AYUDAS

5. Las ayudas a conceder serán de dos clases:
a) Alojamfento.........Podrán ser asignadas- a: los escola.res defi

cientes o inadaptados cuya residencia familiar habitual esté
situada en localidades dcmde no existgn Centros adecuados para
recibir Edm::aCión Especlal O se carezca de plaza en los exis
tentes.

Excepcionalmente. también -podrán 'recibir este· tipo de ayuda
aquellos esoolarescuyas circunstancia:s: de hogar aconsejen tm
alojamiento separ'ndo y distinto del hogar familiar, previo in
fmine fa\"Orable de un Centro de Diagnóstico y el de- la Aso
ciación Protectora o ce Padres de- Familia de la provincia.

Las avudas para alojamiento no p-odr.m concederse pU'I'a
Centros oficiales, salvo los dependientes del Ministerio de Edu
cación· v Ciencia.

b) Con finalidad educativa complementaria. - Podrán ser
otorgadas a los- escolares deficientes o inadaptados atendidos
en C-entros de Ecucación Especial dependientes del Estado. Cút
pon'tciones o particulares. en los cuales,· además de la educ¡;tc1ón
propiamente dicha, se facilite ~ los escolares otras atencIones
complementarias.

6. La. cu..'1ntia de las ayudas a ototgar se fijará euando sea
aprobado el XI P~at1 de Inversiones del Fondo Nacional para el
Fomento del Princ:pio de Igualdad de. Oportunidades, pero en
ningún cn,;o p~rún ser inferiores a las otorgadas paTa cada
Clase en d curso Rctnal.

IIl. SoucrTUD y TRAMITACIÓN

7, Los padres y representJ1.ntes legaies de los escolares defi
cientes o inadaptados que dc,secn solicitar ayudas para Educa
ción Especial de SUJ hijos deberan hacerlo dentro del plazo de
treinta dias natltrales. siguientes al de la publicación de la'
pr€eente convocatoria en el. «Boletín Oficial del Estaco». utili
zando al efecto· los impresOS especiales qu-e pa.ra este fin han
sido confeccionados y que serán fac)litado5 gratuitamente en las


